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CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

RESOLUCION de 25 de septiembre de 2006, de
la Dirección General de Gestión del Medio Natural,
por la que se aprueba la 1.ª Revisión del Plan Integrado
de Caza de los terrenos afectados por los incendios
de Minas de Riotinto y Escacena del Campo en Huelva
y Sevilla en el año 2004.

De conformidad con lo establecido en el Plan Integrado
de Caza del terreno afectado por los incendios de Minas de
Riotinto y Escacena del Campo en Huelva y Sevilla en el año
2004, aprobado por Resolución de 6 de abril de 2005, de
la Dirección General de Gestión del Medio Natural (BOJA
núm. 84, de 3 de mayo), esta Dirección General

HA RESUELTO

Primero. Aprobar la 1.ª Revisión del Plan Integrado de
Caza de los terrenos afectados por los incendios de Minas

de Riotinto y Escacena del Campo en las provincias de Huelva
y Sevilla en el año 2004.

Este documento se encuentra a disposición de las per-
sonas interesadas en los Servicios Centrales y las Delegaciones
Provinciales de Huelva y Sevilla de la Consejería de Medio
Ambiente y en la página web: www.juntadeandalucia.es/me-
dioambiente.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía admi-
nistrativa, y de conformidad con los artículos 114 y 115 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del procedimiento Admi-
nistrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de
enero, podrá interponerse recurso de alzada ante la Excma.
Sra. Consejera de Medio Ambiente en el plazo de un mes
a contar desde el día siguiente al de su publicación en el
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 25 de septiembre de 2006.- El Director General,
José Guirado Romero.

2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

ORDEN de 1 de septiembre de 2006, por la que
se nombran funcionarios de carrera por el sistema de
promoción interna del Cuerpo de Gestión Administra-
tiva, especialidad Administración General (B.1100).

Vista la propuesta formulada por la Comisión de Selección
de las pruebas selectivas para ingreso, por el sistema de pro-
moción interna, en el Cuerpo de Gestión Administrativa, espe-
cialidad Administración General, convocadas por Orden de 8
de marzo de 2005 (BOJA núm. 61, de 30 de marzo), y veri-
ficada la concurrencia de los requisitos exigidos en las bases
de la convocatoria, procede el nombramiento de funcionarios
de carrera en el citado Cuerpo.

En su virtud, esta Consejería de Justicia y Administración
Pública, en uso de la competencia que le confiere el art. 5.3
de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, y art. 2.º 2 del Decreto
255/1987, de 28 de octubre, resuelve:

Primero. Nombrar funcionarios de carrera del Cuerpo de
Gestión Administrativa, especialidad Administración General,
a los aspirantes aprobados que se relacionan en el Anexo
de esta Orden, con expresión de los destinos adjudicados y
el carácter de ocupación de los mismos.

Segundo. Para adquirir la condición de funcionarios de
carrera deberán prestar juramento o promesa, de conformidad
con lo establecido en el Real Decreto 707/1979, de 5 de
abril, y tomar posesión dentro del plazo establecido en el punto
siguiente.

Tercero. La toma de posesión deberán efectuarla ante
las Secretarías Generales Técnicas de las Consejerías y Secre-
tarías Generales de los Organismos Autónomos para destinos
en los Servicios Centrales, y ante los Secretarios Generales

de las Delegaciones Provinciales de las Consejerías, Direc-
ciones Provinciales y Gerencias Provinciales de los Organismos
Autónomos, para los destinos en dichos Centros Directivos,
en el plazo de un mes, contado a partir del día 10 de octubre
de 2006.

Cuarto. De conformidad con lo dispuesto en el art. 10
de la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, y en el art. 13 del
Real Decreto 598/1985, de 30 de abril, de Incompatibilidades
del personal al servicio de las Administraciones Públicas, el
personal del presente nombramiento, para tomar posesión,
deberá realizar la declaración a que se refiere el segundo de
los preceptos citados, o la opción o solicitud de compatibilidad
contemplados en el art. 10 de la Ley 53/1984.

Quinto. Los Centros Directivos en los que se encuentra
adscrita la plaza adjudicada a cada funcionario, según Anexo
adjunto, tramitarán por el Sistema de Información de Recursos
Humanos la toma de posesión ante el Registro General de
Personal de conformidad con la Orden de la Consejería de
Gobernación y Justicia de fecha 24 de septiembre de 1999,
por la que se adopta la aplicación del SIRHUS.

Sexto. Contra la presente Orden, que agota la vía admi-
nistrativa, cabe interponer, en el plazo de dos meses contados
desde el día siguiente al de su publicación, recurso conten-
cioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Adminis-
trativo de Sevilla del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía,
de acuerdo con lo previsto en el art. 46 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa.

Sevilla, 1 de septiembre de 2006

MARIA JOSE LOPEZ GONZALEZ
Consejera de Justicia y Administración Pública
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CONSEJERIA DE INNOVACION, CIENCIA Y EMPRESA

ORDEN de 8 de septiembre de 2006, por la que
se nombra a don José Ginel Sánchez, como miembro
del Consejo Social de la Universidad de Almería.

De conformidad con lo establecido en el artículo 19.1.i)
de la Ley 15/2003, de 22 de diciembre, Andaluza de Uni-
versidades, y en virtud de las atribuciones conferidas en el
apartado 2 del citado precepto, esta Consejería

HA DISPUESTO

Artículo 1. Nombrar miembro del Consejo Social de la
Universidad de Almería, a don José Ginel Sánchez, como vocal
por el sector de representantes de los intereses sociales, desig-
nado por la organización sindical Unión General de Traba-
jadores de Andalucía (UGT-Andalucía).

Artículo 2. La duración del mandato se establece conforme
con lo dispuesto en el artículo 21, apartado 2, de la Ley
15/2003, de 22 de diciembre, Andaluza de Universidades.

Sevilla, 8 de septiembre de 2006

FRANCISCO VALLEJO SERRANO
Consejero de Innovación, Ciencia y Empresa

ORDEN de 8 de septiembre de 2006, por la que
se acuerda el cese de don José Antonio Alfonso Gra-
nero, como miembro del Consejo Social de la Univer-
sidad de Almería.

De conformidad con lo establecido en el artículo 21.1.d),
de la Ley 15/2003, de 22 de diciembre, Andaluza de Uni-
versidades, y en virtud de las atribuciones conferidas, esta
Consejería

D I S P O N E

Artículo único. Cesar como miembro del Consejo Social
de la Universidad de Almería, a don José Antonio Alfonso
Granero, nombrado por el sector de representantes de los inte-
reses sociales, designado por la organización sindical Unión
General de Trabajadores de Andalucía (UGT-Andalucía), agra-
deciéndole los servicios prestados.

Sevilla, 8 de septiembre de 2006

FRANCISCO VALLEJO SERRANO
Consejero de Innovación, Ciencia y Empresa

CONSEJERIA PARA LA IGUALDAD Y BIENESTAR SOCIAL

RESOLUCION de 20 de septiembre de 2006, de
la Viceconsejería, por la que se resuelve convocatoria
pública para cubrir puesto de trabajo por el sistema
de libre designación en la Consejería.

De conformidad con lo previsto en el artículo 25.1 de
la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la
Función Pública de la Junta de Andalucía, vista la propuesta
e informes previos al nombramiento a que se refiere el artícu-
lo 63 del Decreto 2/2002, de 9 de enero (BOJA núm. 8,
de 19 de enero), habiéndose observado el procedimiento esta-
blecido en el mencionado Decreto, esta Viceconsejería, en vir-
tud de la competencia que tiene atribuida por la Orden de

12 de julio de 2004, por la que se delegan competencias
en materia de personal (BOJA núm. 150, de 2 de agosto),
resuelve la convocatoria del puesto de libre designación con-
vocado por Resolución de la Viceconsejería para la Igualdad
y Bienestar Social de fecha 24 de abril de 2006 (BOJA núm.
88, de 11 de mayo de 2006) y que figura en el Anexo, cum-
pliendo el candidato elegido los requisitos y especificaciones
exigidos en la convocatoria.

La toma de posesión se efectuará en los plazos esta-
blecidos en el artículo 51 del Decreto 2/2002, de 9 de enero,
remitiéndose la documentación correspondiente para su ins-
cripción en el Registro General de Personal.

Contra la presente Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso de reposición potestativo
ante el órgano que suscribe, en el plazo de un mes contado
desde el día siguiente a la publicación de esta Resolución,
según disponen los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
o recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo de Sevilla o ante el Juzgado en
cuya circunscripción tuviera el demandante su domicilio, a
elección de este último, en el plazo de dos meses, contados
desde el día siguiente al de la publicación de esta Resolución,
de conformidad con lo previsto en el artículo 46 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 20 de septiembre de 2006.- El Viceconsejero,
José M.ª Oliver Pozo.

A N E X O

Núm. orden: 1.
DNI: 25.576.924-G.
Primer apellido: Villalba.
Segundo apellido: Mejías.
Nombre: M. Lucía.
Código SIRHUS: 9781210.
Denominación del puesto: Servicio de Protección Jurídica del
Menor.
Consejería/Org. Autónomo: Igualdad y Bienestar Social.
Centro directivo: Dirección General de Infancia y Familias.
Centro de destino: Dirección General de Infancia y Familias.

Núm. orden: 2.
DNI: 29.746.181-M.
Primer apellido: Delgado.
Segundo apellido: Coronado.
Nombre: M.ª Dolores.
Código SIRHUS: 9594310.
Denominación del puesto: Servicio Medidas de Integración
Familiar.
Consejería/Org. Autónomo: Igualdad y Bienestar Social.
Centro directivo: Dirección General de Infancia y Familias.
Centro de destino: Dirección General de Infancia y Familias.

Núm. orden: 3.
DNI: 27.334.211-E.
Primer apellido: Vázquez.
Segundo apellido: Murillo.
Nombre: Josefa.
Código SIRHUS: 7977710.
Denominación del puesto: Servicio de Centros de Protección
de Menores.
Consejería/Org.Autónomo: Igualdad y Bienestar Social.
Centro directivo: Dirección General de Infancia y Familias.
Centro de destino: Dirección General de Infancia y Familias.


